
 ACTUALIZACIÓN EN DERECHO PENAL CON ÉNFASIS EN 
LITIGACIÓN

DIEGO CAMAÑO 

DOCENTES UDELAR PARTICIPANTES DEL DICTADO 

 LUCÍA REMERSARO

OBJETIVOS DEL CURSO:
ACTUALIZAR AL EGRESADO EN LA TEORÍA DEL DELITO Y LA LEGISLACIÓN PENAL 
ESPECIAL RECIENTE Y SU USO EN EL CONTEXTO DE LA LITIGACIÓN

PROGRAMA ANALÍTICO DEL CURSO: 

- PRINCIPIOS DEL DERECHO PENAL. Legalidad y Oportunidad. Subsidiariedad y Lesividad. Culpabilidad, 
carga  de  la  prueba  y  principio  de  inocencia.  Publicidad,  oralidad,  inmediación  e  imparcialidad. 
Interpretación de la ley penal. Derecho al mejor derecho y aplicación retroactiva del NCPP.

- JUSTICIA PENAL Y LITIGACIÓN. Análisis estratégico del caso. Delitos, penas y opciones procesales del 
NCPP. Teoría del delito y teoría del caso. Ley, hechos y pruebas. Oralidad y argumentación. 

- PARTE GENERAL. Uso de la Parte General en la Teoría del caso. I) Tipo penal objetivo. La adecuación de 
los hechos a la ley. Causalidad e imputación objetiva. II) Tipo penal subjetivo. Dolo directo y eventual.  
Culpa  simple  y  culpa  con  previsión.  III)  Antijuridicidad  formal  y  material.  La  legítima  defensa.  El  
consentimiento.  IV)  Autoría  y  participación.  Responsabilidad  por  delitos  distintos  al  concertado.  V) 
Concurso  de  delitos.  Reiteración  real,  concurrencia  fuera  de  la  reiteración  y  delito  continuado.  VI) 
Individualización de la pena. La pena en el juicio oral y en el proceso abreviado.

- PARTE ESPECIAL.  Uso  de  la  Parte  Especial  en  la  Teoría  del  caso.  I)  Homicidio  doloso  y  culposo. 
Homicidio  simple,  especialmente  agravado  y  muy  especialmente  agravado.  II)  Drogas  y  delito. 
Imputabilidad. Alternativas al encarcelamiento. Ley de estupefacientes. III) Delitos sexuales. Violación y 
abuso  sexual.  Estándares  de  la  ley  de  violencia  de  género.  Incumplimiento  de  medidas  cautelares. 
Prostitución y Pornografía  infantil.  IV)  Proxenetismo. Tráfico y  trata  de personas.  V).  Responsabilidad 
penal del empleador. VI) Lavado de activos.



CALENDARIO DEL CURSO (abreviado)

FECHA TEMA DOCENTE

14/4 PRINCIPIOS DEL DERECHO PENAL. Legalidad y Oportunidad. 
Subsidiariedad y Lesividad. Culpabilidad, carga de la prueba y 
principio de inocencia.

Diego Camaño

16/4 PRINCIPIOS DEL DERECHO PENAL. Publicidad, oralidad, 
inmediación e imparcialidad. Interpretación de la ley penal. Derecho 
al mejor derecho y aplicación retroactiva del NCPP.

Diego Camaño

21/4 JUSTICIA PENAL Y LITIGACIÓN. Análisis estratégico del caso. 
Delitos, penas y opciones procesales del NCPP. 

Diego Camaño

23/4 JUSTICIA PENAL Y LITIGACIÓN. Teoría del delito y teoría del caso. 
Ley, hechos y pruebas. Oralidad y argumentación. 

Diego Camaño

28/4 PARTE GENERAL. Uso de la Parte General en la Teoría del caso. I) 
Tipo penal objetivo. La adecuación de los hechos a la ley. 
Causalidad e imputación objetiva. II) Tipo penal subjetivo. Dolo 
directo y eventual. Culpa simple y culpa con previsión. III) 
Antijuridicidad formal y material. La legítima defensa. El 
consentimiento.

Diego Camaño - Lucía 
Remersaro

30/4 PARTE GENERAL. IV) Autoría y participación. Responsabilidad por 
delitos distintos al concertado. V) Concurso de delitos. Reiteración 
real, concurrencia fuera de la reiteración y delito continuado. VI) 
Individualización de la pena. La pena en el juicio oral y en el 
proceso abreviado.

Diego Camaño

5/5 PARTE ESPECIAL. Uso de la Parte Especial en la Teoría del caso. 
I) Homicidio doloso y culposo. Homicidio simple, especialmente 
agravado y muy especialmente agravado. II) Drogas y delito. 
Imputabilidad. Alternativas al encarcelamiento. Ley de 
estupefacientes.

Diego Camaño

7/5 PARTE ESPECIAL. III) Delitos sexuales. Violación y abuso sexual. 
Estándares de la ley de violencia de género. Incumplimiento de 
medidas cautelares. Prostitución y Pornografía infantil.

Diego Camaño - Lucía 
Remersaro

12/5 PARTE ESPECIAL.  IV) Proxenetismo. Tráfico y trata de personas. Diego Camaño - Lucía 
Remersaro

14/5 PARTE ESPECIAL. V). Responsabilidad penal del empleador. VI) 
Lavado de activos.

Diego Camaño - Lucía 
Remersaro

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y LECTURAS RECOMENDADAS:

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA

A los participantes se les proporcionará bibliografía y jurisprudencia, que se pondrá a disposición en el  
espacio de la Plataforma EVA del Curso.

BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA

BOVINO, Alberto: Principios políticos del procedimiento penal. Editores del Puerto, 2005.
CAMAÑO ROSA, Antonio: Tratado de los delitos. Amalio Fernández, Montevideo, 1967.



CAMAÑO  VIERA,  Diego:  “El  encarcelamiento  cautelar  en  el  modelo  acusatorio  de  justicia  penal”  en 
Estudios sobre el nuevo proceso penal. Implementación y puesta en práctica. AMU - FCU, 2017.
CHAVES, Gastón: El Derecho penal desde la Constitución, pp. 43-152. Universidad Católica del Uruguay, 
2015. 
CÓRDOBA, Fernando J.: Delito de lavado de dinero. Hammurabi, 2017.
COSTA, Malena: Feminismos jurídicos. Ediciones Didot, 2016.
DI CORLETO, Julieta: “Asistencia legal para mujeres infractoras. Algunas pautas para el diseño de defensas 
penales con perspectiva de género“ en Revista de Derecho Penal 26, FCU, 2018. 
FERRAJOLI, Luigi: Derecho y razón. Teoría del garantismo penal, pp. 91 a 116. Trotta, 1997.
IGLESIAS SKULJ, Agustina: La trata de mujeres con fines de explotación sexual. Ediciones Didot, 2014
JESCHEK,  Hans-Heinrich  -  WEIGEND,  Thomas:  Tratado  de  derecho  penal.  Parte  General.  Comares, 
Granada, 2008.
LORENZO, Leticia: Manual de litigación. Didot, 2015.
MALET, Mariana:  “Aproximación doctrinaria a los delitos de abuso sexual y abuso sexual agravado“ en 
Revista de Derecho Penal 26, FCU, 2018.
MORENO, Leonardo: Teoría del caso. Didot, 2015.
MORRIS, Clarence: Cómo razonan los abogados, Limusa, Mexico, 2005.
REMERSARO, Lucía: El delito de riesgos laborales. FCU, 2016.
ROXIN, Claus: Derecho Penal. Parte General. T.I. Civitas, Madrid, 1997.
ZAFFARONI, Eugenio R.: Derecho Penal. Parte General. Ediar, 2002.

MATRICULAS: 6,08 UNIDADES REAJUSTABLES
                            25% DE DESCUENTO PARA EGRESADOS CON 
MENOS DE 5 AÑOS DE RECIBIDOS DE FACULTAD DE DERECHO 
UDELAR   O  SOCIOS  DE;  COLEGIO  DE  ABOGADOS  , 
ASOCIACION DE ESCRIBANOS


